
 
 
 
 

 
 
 

CONDICIONES GENERALES 
SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE MONTAJE 

 
PRIMERA. CONSTITUCION DEL CONTRATO.  
El contrato del seguro queda constituido por la solicitud del Asegurado o del contratante, en su 
caso, a la Compañía, que es la base de este contrato y por los anexos que forman parte de la 
misma, si los hubiere y se perfecciona por la aceptación por escrito de la Compañía, sin que 
pueda supeditarse su vigencia al pago de la prima inicial o a la entrega de la Póliza o de un 
documento equivalente. 
 
SEGUNDA. COBERTURA PRINCIPAL “A”.  
Este seguro cubre los daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por: 
 
a) Errores durante el montaje. 
b) Impericia, descuido y actos malintencionados de obreros y empleados del Asegurado o de 

extraños. 
c) Caída de partes del objeto que se monta, como consecuencia de rotura de cables o 

cadenas, hundimiento o deslizamiento del equipo de montaje u otros accidentes análogos. 
d) Robo o destrucción de los bienes asegurados. Para los efectos de este seguro se entenderá 

por robo las pérdidas por sustracción de los bienes asegurados y los daños que se causen 
a los mismos como consecuencia del intento o la consumación del robo, siempre y cuando 
la persona que lo cometa haya penetrado al lugar por medios violentos o de fuerza  y en 
forma tal que en el lugar de entrada o de salida queden huellas visibles de tal acto de 
violencia. El Asegurado se obliga a presentar una denuncia de los hechos, de que trata este 
literal  ante la autoridad competente. 

e) Incendio, rayo, explosión. 
f) Hundimiento de tierra o desprendimiento de tierra o de rocas. 
g) Cortocircuitos, arcos voltáicos, así como la acción indirecta de la electricidad atmosférica. 
h) Caída de aviones o parte de ellos. 
i) Otros accidentes durante el montaje y que no pudieran ser incluidos bajo las coberturas 

adicionales de la Cláusula Tercera y, cuando se trate de bienes nuevos, también durante 
las pruebas de resistencia o de operación. 

 
TERCERA. COBERTURAS ADICIONALES.  
Mediante aceptación expresa y el pago de la prima extra correspondiente, la presente Póliza 
puede extenderse a cubrir los riesgos que adelante se indican: 
 
1. Que no implican cambio de valor alguno en la cobertura principal “A”: 

a) Daños causados directamente por terremoto, temblor y erupción volcánica. 
b) Daños causados directamente por ciclón, huracán, tempestad, vientos, inundación, 

desbordamiento y alza del nivel de aguas, maremotos y enfangamiento. 
c) Siempre que el Asegurado sea el fabricante o su representante, los daños causados 

por errores en diseño, defectos de construcción, fundición, uso de materiales 
defectuosos y defectos de mano de obra ocurridos en el taller del fabricante, pero la 
Compañía no responderá por gastos en que tenga que incurrir el fabricante 
asegurado para corregir los errores o los defectos que originaron los daños.  

 
2. Amparos que requieren sumas aseguradas por separado. 
 
Se entenderá que la Compañía indemnizará, sin exceder de la suma o sumas aseguradas 
asignadas: 



 
 
 
 

 
 
 

a) La responsabilidad civil extracontractual en que incurra el Asegurado por daños 
causados a bienes de terceros excluyendo aquellos que tenga confiados a su cuidado 
o en custodia y por los que sea responsable. 

 
b) La responsabilidad civil extracontractual por lesiones incluyendo la muerte, ocurridas a 

personas que no estén al servicio del Asegurado o del dueño del negocio para quien se 
esté haciendo el montaje o de otros contratistas o subcontratistas que estén llevando a 
cabo trabajos en el  sitio del montaje, ni a los miembros de familia del Asegurado o de 
las personas antes dichas. 

 
La Compañía pagará, en adición a los límites fijados para los anteriores literales a) y b), todos 
los gastos y costos en que incurriera al defender cualquier litigio que se entable contra el 
Asegurado. Cuando el importe de la reclamación exceda la suma asegurada respectiva, la 
Compañía pagará los gastos en forma proporcional al valor asegurado. 
 

c) Los gastos por concepto de desmontaje y remoción de escombros que sean necesarios 
después de ocurrir un siniestro amparado bajo la presente Póliza. 

 
CUARTA. EQUIPO DE MONTAJE.   
1. Mediante aceptación especial y con una suma asegurada por separado y el pago adicional 

de la prima correspondiente, la presente Póliza puede extenderse a cubrir: 
 

Grúas, equipos y herramientas, maquinaria auxiliar de toda clase, oficinas y bodegas 
provisionales, utilizados en la operación en el sitio del montaje, sean de propiedad del 
Asegurado o por los cuales sea legalmente responsable. 

 
2. La suma asegurada del equipo de montaje deberá representar el valor de reposición, 

inclusive fletes, gastos de montaje y derechos de aduana, si los hay. 
 
3. Al ocurrir un siniestro, se calculará el importe del mismo conforme a la Cláusula Décima 

Tercera, deduciendo una depreciación correspondiente al uso y el deducible. 
 

 La indemnización máxima por cada objeto no deberá sobrepasar el valor real menos el 
valor de salvamento y el deducible. Daños mecánicos y eléctricos internos por vicio propio 
de los equipos asegurados no serán indemnizados. 

 
QUINTA. PARTES NO ASEGURABLES.   
Este seguro expresamente no cubre: 
 
a. Embarcaciones y cualquier otro equipo flotante, vehículos automotores con licencia para 

transitar en vías públicas, así como bienes de propiedad de obreros o empleados del 
Asegurado. 

b. Dinero, valores, planos y documentos. 
 
SEXTA. EXCLUSIONES.  
1. La Compañía no será responsable, cualquiera que sea la causa, por pérdidas o daños a 

consecuencia de: 
 
a. Dolo o culpa grave del Asegurado o de su representante responsable del montaje, siempre 

y cuando el dolo o la culpa grave sean atribuibles directamente  a dichas personas. 



 
 
 
 

 
 
 

b. Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo 
extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, insurrección, conmoción civil, motines, 
conspiraciones, poder militar o usurpado, confiscación, requisición o destrucción de bienes 
por orden de cualquier autoridad nacional, departamental o municipal, huelgas, disturbios 
políticos y sabotaje con explosivos. 

c. Explosiones nucleares y contaminación radioactiva. 
d. Lucro cesante. 
 
2. La Compañía tampoco responderá por: 
a. Corrosiones, herrumbres o incrustaciones, raspaduras de superficies pintadas o pulidas, a 

menos que sean consecuencia de daños cubiertos por la Póliza sufridos por los bienes 
asegurados. 

b. Daños sufridos durante el transporte de los bienes al sitio del montaje, aun cuando tales 
daños sean advertidos posteriormente. 

c. Sanciones impuestas al Asegurado por incumplimiento de los contratos de compra-venta y 
montaje de los bienes asegurados, así como por defectos de estética y deficiencias de 
capacidad y/o de rendimiento. 

d. Faltantes que se descubran al efectuar inventarios físicos o revisiones de control. 
e. Daños o defectos de bienes asegurados, existentes al iniciarse el montaje. 
f. Los gastos de una reparación provisional y los daños ocasionados a los bienes asegurados 

o a otros bienes que sean o no objeto de la reparación provisional efectuada. El Asegurado 
tendrá la obligación de notificar a la Compañía cualquier reparación provisional, indicando 
todos los detalles. Si según la opinión de la Compañía, la reparación provisional representa 
una agravación esencial del riesgo, ella estará facultada para suspender el seguro de la 
unidad afectada en su totalidad. 

 
SEPTIMA. PRINCIPIO Y FIN DE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. 

1. Dentro del término de vigencia de la Póliza, la responsabilidad de la Compañía se inicia 
cuando los bienes asegurados o parte de ellos hayan sido descargados en buenas 
condiciones en el sitio del montaje mencionado en la Póliza, y termina: 

 
a. Para objetos nuevos, al concluir la prueba de resistencia o el período de prueba de 

operación y ser aceptados por el comprador; pero el amparo para este período de prueba 
no excederá de cuatro semanas sea que haya habido o no alguna interrupción. 

b. Para objetos usados, inmediatamente que se inicie el período de prueba de resistencia o 
prueba de operación. 

 
2. Si el período de montaje resulta mayor que el tiempo para el cual se expidió la Póliza, 

la compañía, a solicitud del Asegurado, podrá extender la vigencia del seguro mediante 
el cobro de una prima mensual adicional por cada mes o fracción. Para la extensión de 
la vigencia durante el período de prueba será necesario un convenio especial. 

 
3. Cuando el Asegurado debido a cualquier circunstancia tenga que interrumpir el montaje, 

estará obligado a notificarlo a la Compañía. Por el tiempo de la interrupción, la 
Compañía puede convenir con el Asegurado un amparo restringido mediante una 
reducción de la prima. 

 
4. Si después de haber suministrado los bienes a montar o parte de los mismos, se 

demorara en el sitio del montaje el comienzo de los trabajos de montaje por más de un 
mes, este riesgo de pre-almacenaje será incluido en el seguro mediante el pago de una 
prima especial mensual, sobre el valor de los bienes almacenados. 



 
 
 
 

 
 
 

OCTAVA. VALOR DE REPOSICION, SUMA ASEGURADA Y DEDUCIBLE. 
1. Valor de reposición 
Para los efectos de esta Póliza se entiende como valor de reposición la cantidad que exigiría la 
adquisición de un bien nuevo de la misma clase y capacidad, incluyendo el costo de transporte, 
montaje y derechos de aduana, si los hay. 
 
2. Suma Asegurada 
 

a) Para bienes nuevos, el Asegurado deberá solicitar y mantener durante el montaje como 
suma asegurada el que sea equivalente al valor de reposición aún cuando éste exceda 
el precio de compra-venta. En caso contrario, los daños serán indemnizados por la 
Compañía en forma proporcional.  
Para bienes usados, la suma asegurada debe ser el precio de la compra-venta 
respectiva, incluyendo fletes, costo de montaje y derechos de aduana si los hay. 

 
b) El seguro debe hacerse por el valor total de los bienes que se han de montar, ya sea 

que todos éstos estén en el lugar de montaje al iniciarse la Póliza o llevados allá en 
partidas, durante el período de instalación. 

 
3. Deducible 
El seguro lleva un deducible en cada pérdida o daño según se anota en esta Póliza. 
 
NOVENA. INSPECCIONES.  
La Compañía tendrá el derecho de inspeccionar el sitio del montaje y los bienes asegurados en 
cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por la misma. 
El Asegurado se obliga a proporcionar a la Compañía todos los detalles e informaciones que 
sean necesarios para la apreciación del riesgo. 
 
DÉCIMA. PROCEDIMIENTO EN CASO DE PÉRDIDA. 
1. Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este seguro, el 

Asegurado tendrá la obligación de: 
 
a. Comunicarlo a la Compañía inmediatamente por teléfono u otro medio de comunicación y 

confirmarlo detalladamente en carta certificada. 
b. Ejecutar dentro de sus posibilidades todos los actos que tiendan a evitar la extensión del 

daño. 
c. Proporcionar todos los informes y documentos que la Compañía le solicite. 
d. Conservar las partes dañadas o defectuosas y tenerlas a la disposición para que puedan 

ser examinadas por el experto de la Compañía. 
e. En los casos en que se presente al Asegurado cualquier reclamación judicial o 

administrativa por responsabilidad civil extracontractual amparada por esta Póliza, el 
Asegurado deberá, en su oportunidad legal, proceder a contestar la demanda y a tomar las 
demás medidas necesarias para la defensa legítima de sus intereses. 
El Asegurado cumplirá además lo indicado en los incisos a) y c) que anteceden y, si así lo 
pidiera la Compañía, el Asegurado otorgará poder al abogado que aquella indique para que 
proceda a continuar la defensa en el litigio. 

 
Sin la autorización escrita de la Compañía, el Asegurado no podrá incurrir por cuenta de la 
presente Póliza en gasto alguno judicial o extrajudicial relativo al accidente, ni pagarlo ni 
transigirlo. El incumplimiento de este requisito dejará a la Compañía en libertad de rechazar 
cualquier reclamo. 



 
 
 
 

 
 
 

2. Este seguro se rescindirá además de las causales legales, en el caso de que la reclamación 
de daños presentada por el Asegurado fuere de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo 
de dicha reclamación se hicieren o utilizaren declaraciones falsas, si se emplearen medios 
o documentos engañosos o dolosos por el Asegurado o por terceras personas obrando por 
cuenta de éste a fin de realizar un beneficio cualquiera con motivo de la presente Póliza; en 
caso de que la Compañía rechazare la reclamación de daños que se le hiciere y si no se 
establece una reclamación dentro de los términos de la ley, el Asegurado y sus 
derechohabientes quedarán privados de todo derecho procedente de la presente Póliza. 

 
3. La Compañía no será responsable por ninguna pérdida o daño de la cual no haya recibido 

notificación quince días después de ocurrir el siniestro. 
 
DÉCIMA PRIMERA. INSPECCION DEL DAÑO.  
Antes de que la persona autorizada por la Compañía haya inspeccionado el daño, el Asegurado 
no podrá reparar el bien dañado o alterar el aspecto del siniestro más allá de lo que sea 
absolutamente necesario para continuar el trabajo de montaje, sin perjuicio de lo indicado en 
los párrafos siguientes. 
 
El Asegurado está autorizado para tomar todas las medidas que sean estrictamente necesarias, 
pero no podrá hacer reparaciones o cambios que de alguna manera modifiquen el estado en 
que se encuentran los bienes asegurados después del siniestro, salvo autorización escrita de 
la Compañía. 
 
DECIMA SEGUNDA. PÉRDIDA PARCIAL.  
En los casos de pérdida parcial, la reclamación deberá contener los gastos en que 
necesariamente se incurra para dejar el bien dañado en condiciones similares a las existentes 
inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. 
 
Tales gastos serán: 
El costo de reparación según factura presentada por el Asegurado incluyendo el costo de 
desmontaje, remontaje, fletes ordinarios y gastos de aduana, si los hay, conviniendo la 
Compañía en pagar el importe de la prima del seguro de transporte que ampara el bien dañado 
durante su traslado al/y desde el taller donde se lleva a cabo la reparación dondequiera que 
éste se encuentre. 
 
Los gastos extraordinarios de envíos por expreso, tiempo extra y trabajos ejecutados en 
domingos y días festivos, se pagarán solo cuando se aseguren específicamente. Sin embargo, 
los gastos extraordinarios por transporte aéreo no podrán ser asegurados. 
 
Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo del Asegurado a menos que éstos 
constituyan parte de los gastos de reparación definitiva. 
 
El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que no sean necesarias 
para la reparación del daño, serán a cargo del Asegurado. 
 
Los gastos de desmontaje y remoción de escombros serán pagados por la Compañía solamente 
en caso de que se haya especificado una suma determinada para asegurarlos según la 
cobertura establecida en el numeral DOS, literal c) de la cláusula Tercera.  
 
De toda reclamación será deducido el valor real de cualquiera salvamento. 
 



 
 
 
 

 
 
 

DÉCIMA TERCERA. INDEMNIZACION POR PÉRDIDA PARCIAL.  
1. En el caso de bienes nuevos, si el monto de cada pérdida calculada de acuerdo con la 

cláusula anterior y los precios de material y mano de obra existentes en el momento del 
siniestro exceden del deducible especificado en la Póliza, la Compañía indemnizará hasta 
por el importe de tal exceso. 

 
2. En caso de bienes usados, la Compañía indemnizará el monto de cada pérdida calculada 

de acuerdo con la Cláusula anterior y los precios de material y mano de obra existentes en 
el momento del siniestro, teniendo en cuenta la proporción que exista entre la suma 
asegurada (precio de compra-venta) y el valor de reposición de un bien nuevo de la misma 
clase y capacidad incluyendo flete, montaje y derechos de aduana, si los hay, de estos 
bienes, restando el deducible de la parte a cargo del Asegurado. 

 
       Sin embargo, si existe convenio expreso y mediante el pago de una prima adicional, la 

Compañía indemnizará los daños parciales sin depreciación, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 1 de esta Cláusula; pero la responsabilidad de la Compañía no excederá en 
total del importe de la suma asegurada. 

 
3. La responsabilidad máxima de la Compañía por uno o más siniestros ocurridos durante la 

vigencia de la Póliza no excederá del valor asegurado del bien dañado menos el deducible. 
En el caso de responsabilidad civil,  no excederá de las sumas aseguradas respectivas y de 
los gastos y costos del juicio, si los hubiere. 
Cada indemnización pagada por la Compañía durante el periodo de vigencia de la Póliza 
reduce en la misma cantidad la responsabilidad mencionada, y las indemnizaciones de los 
siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante, sin tener en 
cuenta el coaseguro que haya como consecuencia de las indemnizaciones pagadas con 
anterioridad. 
 
La Compañía, a solicitud del Asegurado, puede reajustar las cantidades reducidas pagando 
éste a prorrata las primas correspondientes. 
 
Si la Póliza comprendiere varios incisos, la reducción o reajuste se aplicará al inciso o incisos 
afectados. 
 

4. La Compañía podrá a su arbitrio reparar o reponer el bien dañado o pagar el seguro en 
dinero. 

 
DÉCIMA CUARTA.  PÉRDIDA TOTAL.   
1. En los casos de destrucción total del bien asegurado, la reclamación deberá comprender: 
 
a. En el caso de los bienes nuevos, el valor de tal bien menos el deducible, el valor del 

salvamento, si lo hay, y los gastos del montaje que no se hayan hecho hasta el momento 
del siniestro. 

b. En el caso de bienes usados, el valor de venta cuando el vendedor sea el Asegurado y el 
de adquisición, cuando lo sea el comprador, menos, en ambos casos, los gastos de montaje 
que no se hayan hecho hasta el momento del siniestro; si tales gastos estuviesen incluidos 
en la suma asegurada, serán deducidos el deducible y el valor del salvamento, si lo hay. 

 
2. Cuando el costo de la reparación del bien asegurado sea igual o mayor a las cantidades 

pagaderas de acuerdo con las reglas anteriores, la pérdida se considerará como total. 
 



 
 
 
 

 
 
 

3. Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado será dado 
por terminado. 

 
DÉCIMA QUINTA. OTROS SEGUROS.  
Si los bienes estuvieren amparados en todo o en parte por otros seguros de éste u otro ramo, 
que cubran el mismo riesgo, tomados bien en la misma fecha o antes o después de la fecha de 
esta Póliza, el Asegurado deberá declararlo inmediatamente por escrito a la Compañía para que 
ésta lo haga constar en la Póliza o en anexo que forme parte de la misma. En igual forma, el 
Asegurado deberá declarar cualquier modificación que se produzca en tales seguros. 
 
Si el Asegurado dolosamente omite el aviso a que se refiere esta Condición, o si contrata los 
diversos seguros para obtener un  provecho ilícito, la Compañía quedará liberada de sus 
obligaciones. 
 
En caso de que al ocurrir un siniestro existieren otros seguros declarados a la Compañía, la 
responsabilidad de ésta quedará limitada a la proporción que exista entre la suma asegurada 
de esta Póliza y la suma total de los seguros contratados. 
Si en el momento del siniestro existe algún seguro o varios seguros marítimos garantizando los 
bienes asegurados por la presente Póliza, tomados bien en la misma fecha o antes o después 
de ésta, la Compañía responderá únicamente por las pérdidas o daños que excedan del importe 
de la indemnización de la que los aseguradores marítimos resulten responsables en el caso de 
que no existiera la presente Póliza. 
 
DECIMA SEXTA. CESION.  
Los derechos que la presente Póliza concede al Asegurado podrán ser cedidos a favor de 
terceras personas. 
No obstante, el Asegurado no podrá ceder sus derechos después de producido un siniestro. 
 
DÉCIMA SEPTIMA. SUBROGACION DE DERECHOS.  
La Compañía se subrogará, hasta por la cantidad pagada, en los derechos del Asegurado, así 
como en sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro. Si por 
hechos u omisiones del Asegurado se impide la subrogación, la Compañía quedará liberada de 
sus obligaciones. 
 
DÉCIMA OCTAVA. FRAUDE O DOLO.  
El dolo o culpa grave en las declaraciones del Asegurado, o la omisión dolosa o culposa de 
ellas, respecto a hechos importantes para la apreciación del riesgo, da derecho a la Compañía 
para pedir la rescisión del contrato dentro de los tres  meses siguientes al día en que haya 
conocido la inexactitud u omisión dolosa o culpable, quedando a favor de la misma la prima 
correspondiente al período del seguro en curso en el momento en que se conozca el dolo o 
culpa grave, y en todo caso, la prima convenida por el primer año. 
 
Si la inexactitud u omisión de las declaraciones no se debiera a dolo o culpa grave, el Asegurado 
estará obligado a ponerlo en conocimiento de la Compañía al advertir esta circunstancia, bajo 
pena que se le considere responsable de dolo.  
 
DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO.  
En caso de discrepancia del Asegurado o beneficiario con la Compañía, en el pago del siniestro, 
el interesado acudirá ante la Superintendencia del Sistema Financiero y solicitará por escrito 
que se cite a la Compañía a una audiencia conciliatoria. 



 
 
 
 

 
 
 

El reclamante presentará un escrito acompañado de una copia, en el cual expondrá las razones 
que motivan su discrepancia. Recibido el mismo, la Superintendencia enviará una copia a la 
Compañía en el término de cinco días hábiles después de recibida, para que ésta mediante su 
representante legal o apoderado especialmente autorizado, y dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día que la reciba, rinda información detallando cada uno de los 
hechos a que se refiere la reclamación. 
 
La Superintendencia citará a las partes a una audiencia conciliatoria que se realizará dentro de 
quince días hábiles, a partir de la fecha en que se reciba el informe de la Compañía respecto a 
la reclamación. Si por cualquier circunstancia la audiencia conciliatoria no se pudiere celebrar 
se señalará nueva fecha para verificarla dentro de los ocho días hábiles siguientes. 
 
A la audiencia conciliatoria, el reclamante y la Compañía podrán comparecer personalmente, 
por medio de su representante legal o por apoderado especial designado al efecto. 
 
En la audiencia se exhortará a las partes a que concilien sus intereses; si esto no fuere posible, 
la Superintendencia las invitará a que de común acuerdo designen árbitros. 
 
El compromiso se hará constar en acta que al efecto se levantará en la audiencia conciliatoria 
y su cumplimiento será verificado por la Superintendencia. En todo caso las partes podrán 
alegar en la audiencia la imposibilidad de conciliar. 
 
En caso de que el reclamante no comparezca a ninguna de las citas de la audiencia conciliatoria 
se entenderá que no desea la conciliación. 
 
Agotado el procedimiento anterior, la Superintendencia ordenará que se cancele la reserva que 
se hubiere constituido.  
 
La Superintendencia deberá extender la certificación a que se refiere en esta cláusula, en un 
plazo no mayor de diez días a partir de la presentación de la solicitud. 
 
La presentación de la reclamación ante la Superintendencia interrumpirá el término de la 
prescripción. 
 
En todo este procedimiento se aplicará las disposiciones legales establecidas en los artículos 
99 y siguientes de la Ley de Sociedades de Seguros. 
 
VIGÉSIMA. ARBITRAJE.  
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Seguros, toda desavenencia entre el 
asegurado y la compañía en relación a la interpretación o aplicación de la presente póliza y/o 
sus anexos, deberá ser resuelta por árbitros, nombrados de conformidad a la Ley de Mediación, 
Conciliación y Arbitraje.  
 
De conformidad con el artículo veintiséis de la Ley últimamente citada, los convenios arbitrales 
incluidos en este tipo de contratos, serán plenamente válidos entre las partes en tanto dichos 
convenios son conocidos o debían conocerse por la contraparte y su manifestación de voluntad 
de someterse al arbitraje se hiciere en forma expresa e independiente; presumiéndose, por lo 
tanto, que el convenio arbitral es conocido y aceptado por el asegurado, ya que la presente 
cláusula forma parte de las cláusulas generales de la póliza y/o sus anexos y ha sido firmado 
en señal de aceptación por ambas partes.  
 



 
 
 
 

 
 
 

El convenio arbitral implica la renuncia de las partes a iniciar el proceso judicial sobre las 
materias o controversias sometidas al arbitraje. La renuncia al arbitraje será válida únicamente 
cuando concurra la voluntad de ambas partes.  
 
El número de árbitros serán tres. Cuando el arbitraje haya de decidirse con sujeción a derecho, 
los árbitros serán, además, abogados en el libre ejercicio de la profesión. Cuando el arbitraje se 
deba resolver conforme a normas o principios técnicos, los árbitros deberán ser expertos en el 
arte, profesión u oficio respectivo.  
 
Las partes podrán designar los árbitros de manera directa y de común acuerdo o delegar a un 
tercero, persona natural o jurídica, la designación parcial o total de  
 
los árbitros. Si no hubiere acuerdo entre las partes en la elección de los árbitros, cada parte 
elegirá uno y los dos árbitros designados elegirán un tercero, quien será el Presidente del 
Tribunal Arbitral.  
 
Los gastos y costos que se originen con motivo del arbitraje, serán cubiertos por partes iguales 
por la Compañía y el Asegurado, pero cada quien cubrirá los gastos del árbitro que proponga. 
 
El fallo de los árbitros es inapelable y no admitirá más recurso que el de Nulidad establecido en 
la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.  
En todo caso, se estará además a lo dispuesto en la ley antes citada. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. PRIMA. 
a) Monto y condiciones.- El monto y condiciones de pago de la prima, se establecen en las 

Condiciones Especiales de la presente Póliza. 
 
b) Período de Gracia.- El Asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de la prima 

contando a partir de la fecha de iniciación del período convenido. Si durante el período de 
gracia ocurriere el siniestro, la prima vencida se deducirá de la indemnización. 

 
c) Rehabilitación y caducidad.- Vencido el mes de gracia, los efectos del contrato quedarán en 

suspenso, pero el Asegurado dispondrá de tres meses para rehabilitarlo, pagando las 
primas vencidas. Al finalizar este último plazo caducará automáticamente el contrato si no 
fuere rehabilitado. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.  
El Asegurado podrá dar por terminado este contrato mediante el aviso por escrito a la 
Compañía, indicando la fecha en que la presente Póliza debe cancelarse. La Compañía al 
aceptar la cancelación reembolsará al Asegurado el setenta y cinco por ciento de la prima a 
prorrata no devengada por el tiempo que falta por transcurrir para el vencimiento natural del 
contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. PRORROGA, MODIFICACIÓN O RESTABLECIMIENTO DEL 
CONTRATO.  
Las solicitudes de prórroga, modificación o restablecimiento del contrato deberán hacerse por 
escrito a la Compañía, y se considerarán aceptadas por ésta, al comunicarlo por escrito al 
Asegurado, o al Contratante. 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

VIGÉSIMA CUARTA. LUGAR DE PAGO.  
Todo pago que el Asegurado o la Compañía tengan que efectuar con motivo de la presente 
Póliza, lo harán en la Oficina Principal de la Compañía en la ciudad de San Salvador, a menos 
que se disponga otra cosa en la Condiciones Especiales de esta Póliza. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. COMUNICACIONES.  
Toda declaración o comunicación a la Compañía relacionada con la presente Póliza deberá 
hacerse por escrito dirigida a la Oficina Principal de la misma. Los Agentes no tienen facultad 
para recibir comunicaciones o declaraciones a nombre de la Compañía. 
 
Las comunicaciones que la Compañía deba hacer al Contratante, al Asegurado o a sus 
causahabientes, las enviará por escrito a la última dirección conocida por ella. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. REPOSICIÓN.  
En caso de destrucción, robo o extravío de esta Póliza, será repuesta por la Compañía, previa 
solicitud escrita del contratante o del Asegurado, siguiéndose los trámites que señala el Código 
de Comercio en lo que fuera aplicable. Los gastos de reposición de la Póliza serán por cuenta 
de quien la solicite. 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA. PRESCRIPCIÓN.  
Todas las acciones que se deriven de este contrato prescriben en tres años, contados desde la 
fecha del acontecimiento que les dio origen.  Se estará además a lo que se dispone el Código 
de Comercio. 
  
VIGÉSIMA OCTAVA. COMPETENCIA.  
En caso de controversia en relación con la presente Póliza sobre asuntos que por su naturaleza 
no sean objeto de arbitraje, las partes deberán ocurrir previamente ante la Superintendencia del 
Sistema Financiero, conforme lo establece la Ley de Sociedades de Seguros, y posteriormente 
ante los Tribunales de San Salvador, a cuya jurisdicción quedan expresamente sometidas. 
 
 

FIN DE CONDICIONES GENERALES 

 
 
 
 

 


